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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

2024-11-0018-0172 M ontevideo, 1 1  OCT. 2m
VISTO: la invitación cursada para partic ipar en el "XXII Congreso Anual de 

Derecho Registral -  Cader Sunarp", a llevarse a cabo entre los días 17 y 19 de octubre

de 2024 en la ciudad de Lima, República del Perú;....................................................................

RESULTANDO: I) que el citado evento surge bajo el eje tem ático: "Sunarp: 

Visión innovadora de los Registros Públicos al 2050" y tiene com o ob je tivo  constitu ir 

un espacio académ ico de gran relevancia, dedicado a fom en ta r la investigación,

reflexión, análisis e in te rcam bio de conocim iento y experiencias;........................................

II) que la organización del evento se hará cargo de los gastos 

concern ientes al a lo jam iento, transpo rte  en la ciudad de Lima y a lim entación durante

los días del evento;........................ -......................................................................................................

III) que la D irectora de la Unidad Ejecutora 018 "Dirección 

General de Registros" del Inciso 11 "M in is te rio  de Educación y Cultura", se hará cargo

de los gastos correspondientes al pasaje aéreo;..........................................................................

IV) que la Dirección General de Registros en com unicación de 26 

de agosto de 2024, in fo rm a que la señora D irectora Daniella Pena, hará uso de su 

licencia anual reglam entaria entre los días 14 a 16 de octubre y el día 21 de octubre

de 2024, la que se tram itada en expediente adm in is tra tivo  2024-11 -0018-0176;..............

V) que la presente M isión Oficial se desarro llará entre los días

17 y 19 de octubre de 2024 y no generará gastos al Estado;...................................................

CONSIDERANDO: I) que por la índole y trascendencia del re fe rido  evento, 

resulta pe rtinente  designar en M isión Oficial a la señora Daniella Pena, en su calidad 

de D irectora de la Unidad Ejecutora 018 "D irección General de Registros" 

perteneciente al Inciso 11 "M in is te rio  de Educación y Cultura";..............................................



II) que la presente Misión Oficial, no generará gastos al

Estado;....................................................................................................................................................-

ATENTO: a lo procedentem ente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 6 del 

Decreto N° 148/992, de 3 de abril de 1992 y la Resolución del Poder Ejecutivo N° 

421/020, de 1° de abril de 2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder

Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviem bre de 2021;......................................... —.......................

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

- en ejercicio de atribuciones delegadas - 

R E S U E L V E :

1 ro.- Desígnase en Misión Oficial entre los días 17 y 19 de octubre de 2024 a la señora 

Daniella Pena, en su calidad de Directora de la Unidad Ejecutora 018 "D irección 

General de Registros" perteneciente al Inciso 11 "M in isterio  de Educación y Cultura" 

para partic ipar en el "XXII Congreso Anual de Derecho Registral -  Cader Sunarp", a 

llevarse a cabo entre los días 17 y 19 de octubre de 2024 en la ciudad de Lima,

República del Perú............ -................................................................................................................

2do.- Precísase que la presente M isión Oficial, no generará gastos al Estado...................

3ro.- Comuniqúese al Área Gestión Humana y a la Dirección de Cooperación

Internacional y Proyectos del M inisterio de Educación y Cultura..........................................

4to.- Pase a la Dirección General de Registros del M inisterio de Educación y Cultura a

fin  de no tificar a la interesada y demás efectos que puedan corresponder......................

5to.- Cumplido, archívese.................................................................................................................

Dra. Mariana Cabrera Camejo 
Prosecretaría de la 

Presidencia de la República


